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Pesetas Esta Dirección General ha resuel to:

Distribución del 87 por lOO

Las f'igufudas 5.167.542.0-13 pesetas, para el concepto de re
parto g<llwral por número de habitantes. se dividen en parles
iguales entre los cinco grupos de Municipios, recogidos por el
edículo doce de la Ley 48/1966, resultando las cinco cuotas de
pesetas por habitante siguientes:

1." Agrupar los Municipios de Salás del Pallars y Talarn,
de la provincia de Lérida., a efectGs de sost.ener U'1 Secretario
cornun.

2." Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Salás del Pallars.

3." Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación con
efectos de 1 de julio de 1972, en categoría tercera, clase 11.",
grtldo 14, quedando como Se.Tetado ei titular de Sajas del Pu
JIars, don José Maria Rubió PcrramÓn.

Madrid, 26 de junio de 1972.-·EI DirEctor general, Fernando
Ybarra.

475.176.280

5.9::19.703.498Suma

Df-;tribllción legal de dicha dotación

al El 87 por 100 para reparto g0noral pi)r número
de habitantes . . 5.l67.;H2.043

bj El 5 por 100 para atenciones espocialos 296.985.175
el El 8 por 100 para subvención del régimen de

agrupaciones municipales .

Cuota de
Grupo de MI.-lllicipios Pese1.::"s Número de pesetas por

por Grupo habitantes habitante

Por este concepto se cfect1<aron entregas «u cuenta.. durante
el ejercicio, para lo cual se fijaron cuotas de pesetas por habi
tanto con carácter provisional; det.erminadas ya las cuotas de
finitivas, tan sólo procede rest.ar de éstas aquellas provisiona
les y pagar por la cuota rest.o o diferencia, conforme a lo
siguiente:

MINlSTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por 'la que se hacen públicos los
camb"ios de titularidad de las concesiones de los
servicies públicos regulares de transporte de via
jeros por carretera entre Caceres y Valencia de
Alcántara con hijuelas (V-493J, San Vicen'te de
Alcántara a Valencia de Alcántara con hUuela
[V-l.253J y Salorino a San Vicente de Alcántara
[V-2.344J.

Don Félix Magro Carrasco solicitó los cambios de tilularidad
de las concesiones de los servicios públicos regulares de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Citceres y Valencia de Alcántara con hijuelas (V+493J, San
Vjcen',e de Alcánt.ara y Valencia de Alcantara con hijuola
(V-1.253) y entro Salorlno y San Vicente de Alcántara {V+2.3Hl;
en favor de "Félix Magro, S. A.»; y esta Dirección General, en
fecha :31 de mayo de 1972, accedió a la solicitado. quedando
subrogada esta última Entidad en los derechos y obligaciones
que corresponden al titular de la concesión.

Madrid, 23 de junio de 1972.~El Director general. Jesús Sa.n
t.os Rein.-S.667-A.

243,6673
202.9174
183,4856
137.1047
132,3196

3,6673
4,9171
3,48.56
5.1047
2,7196

4.241,472
5.093.245
5.632.638
7.5:-18.094
7.810.697

240,
198,
180,
132.
129,6

Cuota provisional Cuota de ditcl"l'll1cia
ya abonada a pagar

243,6673
202,9174
183,4856
137,1017
1:~2,3196

Cuota de pesetas
por habitante

1.0
2:'
3."
,t."
5. o

Grupos

1." Mas de 1.000.000 hab, 10::1.1.508.409
2.,0 De 100.000 a 1,000.000 1.033.508.409
::l. <> De 2C.OOl a 100.000 ..... .... 1·.033.508.409
4." De 5.001 a 20.000 1.033.508.408
5.° De menos de 5_001 1033.508.408

5.167,.';12.043 30.316.146

==_.===
Distribución del 5 por 100

Las fi.guradas 296.935.175 pesetas se aplican a las particulares
atenciones que especifica la Ley a cargo de este 5 por 100, entre
las que se encuentra la compensación a favor de los Ayunta+
mientas mineros del suprimido recargo municipal sobre el Im
puesto que gravaba el pI'Oducto bruto de las explotaciones mi
neras, por el importe de la anualidad de 1971, así como tam
bién las ayudas que acuerde el Gobierno ~ propuesta do Jos
Ministerios de Hacienda y de la Gobernación a favor de MurY.o
cipios «afectados por circunstancias especiales o con índice ne
expansión extraordinario», conforme el número uno del articulo
trece de la Ley.

Distribución del 8 por 100

Las figuradas 475.176.280 pesetas se aplican a subvencionar
el régimen de Agrupaciones Municipales que está a cargo d~

e.ste 8 por 100, prorrogándose por este sexto ejercicio de vi~

gencia de la Ley 48/11366 el abono de la Cuota Adicional, con~

forme consiente el' artículo 16.2.
Los sobrant.es de estos 87, G Y 8 por 100. si los hubiere. pa~

sarán a nutrir la dotación del Fondo de 1972.

Madrid, 6 de julio de 1972.~-El President.e de la Comisión
Adminü;ilradora del Fondo, Juan Rovlra Tarazana.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pliblico el
cambio de tituladd(:d de la concesión de servicio
püblico regular de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera circular de TAoret de
Mar ccn hijr_telas entre cruce avenida de 2 de Fe
brero a playa de Canyellas y prolongación de cru
ce de Riera a r;¡/aya de Fanals [V-2.568J.

Don José María Vallasmadella· BaIlaró solicitó el CA.mbio de
titularidad de la concesión del servicio público regular de
transpone de viajeros, equipajes y encargos por carretera cirCU
lar de Uoret de Mar con hijuelas entre cruce avenida de 2 de
Febrero a playa de Canyellas y prolongación de cruce de Riem
a playa de Fanals (V-2.;j6I:ll, en favor de "Transportes Urbanos y
Playas, S. A.» íT. U. P. S. A.l; y esta Dirección General. con
fecha 31 de mayo de 1972, accedió a lo solicitado. quedando
sub:cogac!a la mencionada Entidad en los derechos y obligacio
nes que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de junio de 1972.~El Director general, Jesús San
tos Rein.~5,669-A.

MINlSTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se agrupan los municipios
de Salás del Pallars y 7'alarn, de la provincia de
Lérida a efectos de sostener un secretario común
y se clasifica la plaza de secretario de la agrupación.

,~e conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de
Reglmen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952 y disposiciones concordantes,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~

portes Terrestres por la que se hacen .publicos los
cambios de titularidad de las concestones de los
servicios públicos regulares de transporte de vi~·

jeros, equinajes y encargos por carretera entre Ca·
lanwcha y Portalrubio-Pa.ncrudo [V-373J; Monreal
del Campo y Alustante [V+928J; MoUna de Aragón
y Monreal del Campo (V-964J; Calamocha y Vivel
del Rio, con prolongación a Montalbán [V-l.353J,
y Teruel a Zarafjoza (V~1.354J.

Don Mariano Zurlaga Estelles solicitó el cambio de titulari
dad de las concesiones de los servicios públicos regulares de
transpode de viajeros por carretera entre Calamocha y POrtal·
rubio-Pancrudo (V~373J; Monreal del Campo y Alustante (V-928);
Malina de Aragón y Monreal del Campo (V -964); Calamocha y


